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CONSIDERANDO: 

Que, tmdiante Ley N" 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, ,mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 902-2012-GRAlPR,-' se promulga elPresupue~t9 
Institucional de Apertura ddngresos y Egresos para el Año Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional dd 
Departatmnto de Arequipa; " 

Que, de acuerdo al' Artículo 42° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto~ aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, ~te las incorporaciones de mayores 
fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos. ~ 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, siendo uno de los casos, los Saldos de Balance, del Año ' 
Fiscal 2012. Dichas incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto Institucional y son aprobadas por 
Resolución del Titular del Pliego o el que hagas sus veces; 

Que; la Unidad Ejecutora 400 Salud Arequipa, mediante docnmento N" 947-2013-GRAlGRS/GR-o.EPD
PRESUPUESTO., solicita la incorporación del Saldo de Ba\ance del Año Fiscal 2012, por el monto total de SI. 
917,324.00, en la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias, destinado a la atención de compromisqs 
propios del Sector Salud - Seguro Integral de Salud (SIS); 

Que, la Unidad Ejecutora 401 Hospital Goyeneche, mediante documento ·Oficio W 494-2013-
GRAlGRS/GR-HG~OEPE-D, solicita la incorporación del Saldo de Balance del Año Fiscal 2012, por el monto total 
de SI. 2'803,926.00, en la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transfer~ncias, destinado a la atención de 
compromisos propios del Sector Salud - Segnro Integral de Salud (SIS); . 

Que, la Unidad Ejecutora 406 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur, mediante 
documento o.ficio N" 125-2013-GRAlGRS/GR-IREN-SUR/G, 'solicita la incorporación del Saldo de Balance del 
Año Fiscal 2012, por el monto total de SI. 826,700.00, en la Fuente de Financiamiento Donaciónes y 
Transferencias, destinado a la atención de compromisos propios del Sector Salud - Seguro Integral de Salud (SIS); 

Que, al respecto, mediante Informe N" 061-20\3-GRA/o.RPPo.T-o.PT, el S.ctorista de las Unidades 
Ejecutoras del Sector Salud, ha establecido la evaluación pertinente, de la información remitida por la Unidad 
Ejecutora mencionada en el considerando precedente; 

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa correspondiente, e!1 concordancia a la normatividad legal en materia presupuestál; 

De conformidad con lo dispuesto por la Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, Ley N' 29951 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Directiva N° 005-2010-EFn6.01 "Directiva para la 
Ejecuci~n Presupuestaria - Año Fiscal 2013", en uso de las facul~des y atribueiones contenidas en la Ley 
W 27867 Ley o.rgánica de Gpbiernos Regionales, modificada por Ley W 27902, propuesta y visación de la 
Oficina Regional de Planeamiento, ·Presupuesto y Ord~namiento Territprial mediante lnfonne N° 126-200-
GRAlo.RPPo.T-o.PT, visación de la o.ficina Regional de Asesoria Juridica y Gerencia General Regional; , 

SE RESUELVE: 

Artículo. 1<1._ Autorizase la.incorporación de mayores fondos públicos; en. el Presupuesto Institucional del 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para 'el Año'Fiscal2013, provenientes del Saldo de 
Balance del Año Fiscal 2012; a ,travé's de un' Crédito Soplementario, hasta por la suma de SI. 4'547,950.00, en!n 
Fuente de Financiamiento Donaciones y Trapsferencias, a· favor de las Unidades ·Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 
401 Hospital Goyene·che y 406 Instituto Regional de Enfennedades Neoplásicas del Sur, destinado a la atención dé 
cOlllPromisos propios del Sector Salud - Seguro Integral de Salud (SIS), de acuerdo desagregado de los Ingresos y 
Egresos que ·se presentan en los Anexos· N°s, 001 y 002, los mismos q\le forman parte integrnnte de la presente 
ResoluciÓfl.. 



Artículo 2',- Las Unidades Ejecu!.qni~AOQ :S~udArequipa, 401 Hospital Goyeneche y 406 Instituto 
Regional de Enfermedades Neoplásicas del SuÍ'~ : cau~larán el adecuado y correcto uso de los recursos aprobados 
mediante la presente Resolución, la misma qU&;: iI~~1w'~1id'a acciones de gasto que rio se ciñan a la normatividad 
presupuestal establecida, ni tampoco constituye autórización para ejecutar egresos que se encuentren restringidos en 
la Ley N' 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, bajo responsabilidad del Titular de 
la Uni9ad·Ejecutora;· Je'fe,de la Oficina ,de Pla.~ificación ,yPresupuestó, Jefe de la Oficina de Administración o 
quiene~ hagan sus veces, y demás Directivos relacionados .con la ejecución presupuestal. 

Artículo' y,. Las Unidades Ejecutoras te~-drá e~pécíal cUIdad¿:en ~tai' la programación presupuestaria 
asignada a los Programas Presupuestales Estratégicos, en el cwnplimiento de sus metas fisicas y financieras, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Qllcmá de Planificación y Presupuesto y Jefe de la 
Oficina de Administración o quienes hagan sus .veécs. .-. . 

Artículo 4111
.- La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a la 

Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran, COID9 consecuencia de la 
incorPoración de nuevas .Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

Artículo 5111
. - Las Unidades Ejecutoras comprendida en la presente Resolución, elabora la Nota de 

Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en la 
presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva de acuerdo a la normatividad presupuestal 
vigente y legalidad de gasto establecida, 

Artículo 6°._ Transcn'base la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, Contralorfa General de la República, Dirección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 401 Hospital 
Goyeneche y 406 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásieas del Sur y demás dependencias administrativas 
del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 
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